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A
L 40/2017, de 14 de m

arzo, del C
onsejero de H

acienda 
y Política Financiera, por la que se aprueba el m

odelo de tarjeta 
acreditativa del N

úm
ero de Identificación Fiscal.

La disposición adicional décim
a de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 

diciem
bre, G

eneral Tributaria establece en su apartado 1 que las personas 
físicas o jurídicas, así com

o las entidades sin personalidad jurídica a 
que se refiere el artículo 25 de dicha Ley Foral, tendrán un N

úm
ero de 

Identificación Fiscal para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia 
tributaria.

E
l D

ecreto Foral 8/2010, de 22 de febrero, por el que se regula el 
N

úm
ero de Identificación Fiscal y determ

inados censos relacionados con 
él, cum

ple con el m
andato legal de regular la asignación y la form

a de 
utilización del m

ism
o.

A
sí, en el artículo 1.2 del referido D

ecreto Foral se establece que 
el N

úm
ero de Identificación Fiscal podrá acreditarse por su titular m

e-
diante la exhibición del docum

ento expedido para su constancia por la 
A

dm
inistración tributaria, del D

ocum
ento N

acional de Identidad o del 
docum

ento oficial en que se asigne el núm
ero personal de identificación 

de extranjero.
A estos efectos, m

ediante O
rden Foral 128/2002, de 13 de m

ayo, 
del C

onsejero de E
conom

ía y H
acienda, se aprobó el m

odelo de tarjeta 
identificativa del C

ódigo de Identificación y del N
úm

ero de Identificación 
Fiscal.

El uso de las nuevas tecnologías es un m
étodo cada vez m

ás habitual 
de com

unicación entre los contribuyentes y la Adm
inistración de la C

om
u-

nidad Foral, considerando, por ello, conveniente por un lado la aprobación 
de un nuevo m

odelo de tarjeta acreditativa del N
úm

ero de Identificación 
Fiscal y por otro la im

plantación de la posibilidad de obtenerla a través 
de Internet.

La D
isposición final prim

era del D
ecreto Foral 8/2010, de 22 de 

febrero, autoriza al C
onsejero del D

epartam
ento de E

conom
ía y H

a-
cienda para dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo y 
ejecución.

E
n consecuencia y haciendo uso de tal atribución,

O
R

D
E

N
O

:
Articulo 1. 

Aprobación del m
odelo de tarjeta acreditativa del N

úm
ero 

de Identificación Fiscal.
S

e aprueba el m
odelo de tarjeta acreditativa del N

úm
ero de Identifi-

cación Fiscal que figura en el A
nexo de la presente O

rden Foral.
C

uando la tarjeta acredite el N
úm

ero de Identificación Fiscal de una 
persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica, constará de los si-
guientes datos: D

enom
inación o razón social de la sociedad o entidad; 

anagram
a si lo tuviera; dom

icilio fiscal y fecha de em
isión.

E
n caso de que la tarjeta acredite el N

úm
ero de Identificación Fiscal 

correspondiente a una persona física, constará de los siguientes datos: 
N

úm
ero de Identificación Fiscal; nom

bre y apellidos del titular y fecha de 
em

isión.
A

rtículo 2. 
O

btención de la tarjeta acreditativa del N
IF.

La tarjeta acreditativa del N
úm

ero de Identificación Fiscal podrá ob-
tenerse de las siguientes m

aneras:
a) 

P
resencialm

ente, en cualquiera de las oficinas de H
acienda 

Tributaria de N
avarra.

b) 
A través del servicio telem

ático disponible en la página w
eb de 

H
acienda, en la dirección de Internet http://hacienda.navarra.es. E

n este 
caso, el solicitante deberá estar en posesión de un certificado electrónico 
reconocido por la H

acienda Tributaria de N
avarra, en los térm

inos estable-
cidos en el D

ecreto Foral 50/2006, de 17 de julio, por el que se regula el 
uso de m

edios electrónicos, inform
áticos y telem

áticos (E
IT) en el ám

bito 
de la H

acienda Tributaria de N
avarra, o bien disponer del correspondiente 

N
úm

ero de Identificación Personal (PIN
) facilitado por H

acienda Tributaria 
de N

avarra, que perm
ita su autentificación.

D
isposición derogatoria única.–D

erogaciones norm
ativas.

A partir de la entrada en vigor de la presente O
rden Foral, queda dero-

gada la O
rden Foral 128/2002, de 13 de m

ayo, del C
onsejero de Econom

ía 
y H

acienda, por la que se aprueba el m
odelo de tarjeta identificativa del 

C
ódigo de Identificación y del N

úm
ero de Identificación Fiscal.

D
isposición final única.–E

ntrada en vigor.
La presente O

rden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el B

oletín O
ficial de N

avarra.
Pam

plona, 14 de m
arzo de 2017.–El C

onsejero de H
acienda y Política 

Financiera, M
ikel A

ranburu U
rtasun.
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eses, nom
bram

ientos y otras 
situaciones
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 14/2017, de 8 de m
arzo, del G

erente del C
om

plejo 
H

ospitalario de N
avarra, por la que se delega la com

petencia 
para la inscripción de declaraciones de objeción de concien‑
cia en el R

egistro de Profesionales Sanitarios O
bjetores de 

C
onciencia a realizar la interrupción voluntaria del em

barazo 
en el Servicio N

avarro de Salud‑O
sasunbidea en la Jefatura 

del Servicio de O
bstetricia y G

inecología, en la Jefatura del 
Servicio de A

nestesia, R
eanim

ación y Terapéutica del D
olor, en 

la Jefatura del Á
rea de C

uidados en el B
loque Q

uirúrgico y en 
la Jefatura de U

nidad de Enferm
ería de Partos y U

rgencias de 
O

bstetricia y G
inecología del C

om
plejo H

ospitalario de N
avarra 

(C
H

N
).

E
l artículo 3.4 de la Ley Foral 16/2010, de 8 de noviem

bre, por la 
que se crea el R

egistro de P
rofesionales en relación con la interrupción 

voluntaria del em
barazo, establece que recibida la declaración de ob-

jeción de conciencia, y una vez com
probado que se cum

plen todos los 
requisitos legales, la persona titular de la D

irección del C
entro, en la que 

el o la profesional sanitaria preste sus servicios, ordenará de oficio las 
inscripciones correspondientes.

P
or razones de m

ayor agilidad y m
ejora en la organización y pres-

tación de los S
ervicios, se considera necesario delegar la com

petencia 
para la inscripción de las declaraciones de objeción de conciencia en 
relación con la interrupción voluntaria del em

barazo en las Jefaturas del 
C

H
N

 anteriorm
ente nom

bradas, por sus funciones y responsabilidad en 
la prestación de los servicios incluidos en su ám

bito de actuación. A estos 
efectos, procede recordar que la propia Ley Foral 16/2010, antes citada, 




